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ACTA N° 011 CERO ONCE 1 

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL  17  DE MARZO DEL 2020 2 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 3 

Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 4 

Chimborazo, hoy martes 17 de marzo del 2020, previa convocatoria del Señor Delfín Quishpe 5 

Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, se 6 

reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, OSWALDO 7 

NAULA, MANUEL PUCULPALA Y JOSÉ SAYAY, Concejales del GADMCG, Dr. Gonzalo 8 

Fray, Procurador Síndico y Marlene Caín Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal del GADMCG 9 

respectivamente,   para tratar los  puntos del Orden del Día constantes en la convocatoria 1. 10 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR 11 

ALCALDE. 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL 10 DE MARZO 12 

DEL 2020. 3. RECIBIR EN COMISIÓN A  LA ING. LILIAN TOSCANO ALCOCER EN LA 13 

QUE SOLICITA SE RINDA UN JUSTO HOMENAJE AL PERSONAJE MIGUEL ÁNGEL 14 

ALCOSER  ZABALA. 4. CONOCIMIENTO DEL INFORME TÉCNICO DE FACTIBILIDAD 15 

PARA LA PRE COMPAÑÍA PALMIRA TAXI S.A. POR EL ING. RUBÉN CHICAIZA 16 

SUBDIRECTOR DE TRASPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 5. CONOCIMIENTO Y 17 

AUTORIZACIÓN RESPECTO AL CRITERIO LEGAL AL REEMPLAZO Y VENTA DE 18 

SEMOVIENTES EN EXCESO PERTENECIENTES A LA GRANJA TOTORILLAS.  6. 19 

RECIBIR EN COMISIÓN A LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE EN TAXI CONVENCIONAL 20 

“CEBADASTAXI S.A.”  PARA LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEL PERMISO DE 21 

OPERACIÓN 7.  LECTURA DE COMUNICACIONES 8. ASUNTOS VARIOS 9. CLAUSURA.  22 

El mismo que es  aprobado por unanimidad. Con las siguientes modificaciones, se añade los 23 

siguientes puntos al orden del día; APROBAR EL PLAN DE  PRESUPUESTO DE 24 

CONTINGENCIA, PREPARACIÓN Y RESPUESTA FRENDE AL COVID-19 POR LA ING. 25 

LILIBETH SALAZAR SUB DIRECTORA DE SALUD OCUPACIONAL E ING. CRISTIAN 26 

DURAN SUB DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DEL GADMCG; y DECLARAR EN 27 

SESIÓN PERMANENTE EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 28 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE MIENTRAS DURE LA 29 

EMERGENCIA NACIONAL. DESARROLLO. 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E 30 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. Por Secretaría se constata el 31 

Quórum reglamentario, contando con la presencia de los 5 señores Concejales, esto es los señores: 32 

ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA,  OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y 33 

JOSÉ SAYAY, contando con el Quórum Reglamentario  correspondiente  para su instalación, El 34 

Señor Alcalde Delfín Quishpe deja Instalada la Sesión Ordinaría de Concejo   siendo las 08h45 35 

minutos 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL 10 DE MARZO DEL 2020. 36 
Alcalde: Está a consideración compañeros Concejalas el acta de la sesión anterior para su aprobación; 37 
Concejal Manuel Puculpala: Aprobado; Concejal Dr. José Sayay: Aprobado; Concejal Sr. Ángel Chuto: 38 
Aprobado; Concejal Tec. Oswaldo Naula: Aprobado; Concejal Sr. Segundo Guashpa: Acalde: se apruebe 39 

el acta de la sesión anterior. En consecuencia el CONCEJO DEL GADMCG Por unanimidad, Mediante 40 

Resolución Nro. 0038-C-GADMCG-2020,  RESUELVE: Aprobar el Acta Ordinaria  del 10 de 41 

marzo del 2020.  3. RECIBIR EN COMISIÓN A  LA ING. LILIAN TOSCANO ALCOCER EN 42 

LA QUE SOLICITA SE RINDA UN JUSTO HOMENAJE AL PERSONAJE MIGUEL ÁNGEL 43 
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ALCOSER  ZABALA; Por secretaria de Concejo se comunica al señor alcalde y señores concejales 44 

que la señora Lilian Toscano había cancelado la reunión por la emergencia nacional. 4. 45 

CONOCIMIENTO DEL INFORME TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA LA PRE 46 

COMPAÑÍA PALMIRA TAXI S.A. POR EL ING. RUBÉN CHICAIZA SUBDIRECTOR DE 47 

TRASPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Ing. Rubén Chicaiza Sub Director de 48 

Tránsito y Seguridad Vial;  hay un estudio donde se determina la disponibilidad de nueve puestos 49 

en la referente compañía, en la parroquia Palmira; en cuanto a esta dependencia no se puede aplicar 50 

todos los cupos en tal sentido como recomendaciones se ejecute solamente el 60 por ciento de los 51 

cupos;  Alcalde Delfín Quishpe; aclare el oficio que envió usted para concejo.  Ing. Rubén 52 

Chicaiza Sub Director de Tránsito y Seguridad Vial;  es posible realizar un nuevo estudio pero 53 

se demoraría mucho; Dr. Gonzalo Fray: Procurador Sindico; la resolución dice parcializado, el 54 

espíritu de esa reunión era que el estudio sea personalizado si tienen algún grado de parentesco con 55 

el personal del GADMCG. Lo que pidió el concejo fue se realice el análisis de cada persona y dar 56 

trabajo a personas de Guamote. Y que si la compañía es de Palmira sea gente de Palmira. Concejal 57 

Dr. José Sayay: lo que queremos es dar prioridad a Guamoteños en esta conformación de 58 

compañías,  además en ciertas compañías estaban integradas  solamente familiares, eso es lo que no 59 

queremos. Concejal Tec. Oswaldo Naula: sabemos que hay más carros legales que ilegales, 60 

consultemos con la gente de Palmira ingeniero mi recomendación es que usted vaya al sitio y 61 

socialice consulte investigue por favor; Concejal Ángel Chuto; señor alcalde, ing. Queridos 62 

concejales, veo que en las resoluciones casi todos son por unanimidad como que todos hemos 63 

dormido, arreglemos esa cuestión señores además apoyo la moción de los compañeros para que en 64 

lo posterior no haya ningún problema. Vicealcalde Manuel Puculpala: estamos para servir al 65 

pueblo pero de una forma equitativa. Alcalde Delfín Quishpe; si la compañía destruye sus carros 66 

ya no es nuestra culpa, estamos dispuesto a poyar el desarrollo del cantón que quede claro que nadie 67 

está actuando a favor de la compañía más bien que el concejo tome las mejores decisiones, 68 

Concejal Dr. José Sayay; sería una socialización ando a conocer que se va crear esta compañía con 69 

aquello la gente pueden realizar ciertas observaciones o sugerencias. Por unanimidad, Mediante 70 

Resolución Nro. 0039-C-GADMCG-2020,  RESUELVE: 1. Reconsiderar la resolución Nro. 0146-71 

C-GADMCG-2019, y cambiar la palabra parcializado por el vocablo personalizado en la resolución. 72 

2. Con estos cambios dar cumplimiento con la Resolución Nro. 0146-C-GADMCG-2019, con el 73 

siguiente texto;  Realizar un estudio personalizado de factibilidad para la constitución de la 74 

compañía de trasporte comercial en taxis convencional Palmira Taxi S.A.  5. CONOCIMIENTO Y 75 

AUTORIZACIÓN RESPECTO AL CRITERIO LEGAL AL REEMPLAZO Y VENTA DE 76 

SEMOVIENTES EN EXCESO PERTENECIENTES A LA GRANJA TOTORILLAS. Eco: 77 

Manuel Puma; lo que se pasó al concejo  es un proyecto de venta de los semovientes de acuerdo al 78 

artículo 9 de la presente ordenanza. Concejal Dr. José Sayay: es preocupante ya que no existe 79 

ningún resultado, con el señor alcalde visitamos la granja totorillas y sabemos que agua si existe 80 

pero dicha agua se está desperdiciando más bien seria de canalizar el agua para realizar tanques  en 81 

la granja, pero a nosotros como concejales no ha llegado ninguna propuesta, porque puedo decir que 82 

es falla de los técnicos, es preocupante la situación, si llegan propuestas estamos dispuestos para 83 

apoyar; Vicealcalde Manuel Puculpala; la granja totorillas es para el fomento productivo del Gad 84 

municipal de Guamote es responsabilidad de desarrollo local, para  eso están los técnicos para 85 

plantar forrajes, sembrara yerbas, no queremos solo seguir acabando los animales, entonces para 86 

que contratamos los técnicos, no estoy de acuerdo en la venta de los animales. Concejal Ángel 87 
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Chuto; en primer lugar agradecer a los técnicos aunque bueno o mal tienen que informar si no 88 

hubiera esta información no sabríamos nada; puedo decir que hemos caminado por ahí y no existe 89 

resultado; tampoco puedo Achar a los técnicos ya que ellos pueden estar ahí pero si no existe 90 

exigencia no van hacer nada, ahora hablando de la comercialización, no tenemos nada para esta 91 

comercialización. Concejal Segundo Guahspa; señores concejales señor alcalde es preocupante 92 

este tema; sabemos que todos los países viven del turismo, y eso es lo que queremos, conozco que 93 

algunas comunidades querido dar agua pero que a cambio como Gad se abran caminos por sus 94 

comunidades, Concejal Tec. Oswaldo Naula; al visitar la granja totorillas se encontró un desastre, 95 

critico a las administración anterior en como dejo la granja pero ahora estamos peor. No tenían que 96 

comer los animales, por ende el pleno de concejo resolvió donar a las comunidades, nosotros hemos 97 

salido del país, si fuera alcalde un mes yo cambio ya que todo depende de la cabeza, está muy mal 98 

la granja Totorillas además la Psi cultura está igual; los funcionarios están haciendo grupos, en vez 99 

de realzar al cantón Guamote, hoy entiendo que los concejales ya están hablando. Alcalde Delfín 100 

Quishpe; señores concejales  me encanta trabajar con ustedes esto se llama formación de criterio e 101 

intercambio, sugerencias con los señores concejales, esto del plan del año 2019-2023, no es de 102 

noche a la mañana, para qué es la actualización del PDOT, con esto encajamos en el plan de 103 

gobierno a nivel nacional; el señor Concejal Oswaldo Naula; dice que si a mí  me dieran la alcaldía 104 

un mes dos meses podría hacer muchos cambios; no es lo que uno piensa, de los cinco concejales si 105 

realmente son de espíritu sano cualquiera puede ser alcalde, desde los primeros días hemos dicho 106 

debatamos, apoyémonos, saquemos las mejores resoluciones, existe algunos compañeros alcalde, 107 

salen con resentimientos, haciendo compañas indirectas queriendo dañar la democracias de 108 

Guamote,  en la granja totorillas así como en Atillo Psi cultura vamos a basarnos en el PDOT, por 109 

falta de esta actualización no he solicitado a los señores directores y sub directores ningún proyecto;  110 

Concejal Segundo Guashpa; hay que debatir para sacar una buena resoluciones queremos que 111 

haya paquetes turísticos en Guamote y que la gente vaya Visitando Guamote, por ejemplo en el 112 

mirador, hueco de Luterano,  hay que trabajar por el pueblo, todos estamos con un cargo hay que 113 

debatir e unir esfuerzos para el cantón Guamote. Alcalde Delfín Quishpe; no puede desaparecer 114 

totalmente ya que existe terreno, Eco. Manuel Puculpala Director de Desarrollo Local: señores 115 

concejales señor Alcalde no queremos vender todos los animales más bien  por ejemplo los cuyes 116 

ya no hay más capacidad y espacio para mantenerlo, además como Desarrollo Local solo 117 

tendríamos que dar cumplimiento a la presente ordenanza pero por respeto estamos dando a conocer 118 

al pleno de concejo. Cabe recalcar que la granja totorillas está determinada como patrimonio 119 

cultural; el tema del Agua, la comunidad dijo que paguemos por el agua; Por unanimidad, Mediante 120 

Resolución Nro. 0040-C-GADMCG-2020,  RESUELVE: Dar por conocido la propuesta 121 

“Reemplazo y venta de semovientes en exceso pertenecientes a la granja agro turística totorillas” 122 

presentada por el Eco. Manuel Puma; 2. Dar cumplimiento a la ordenanza Sustitutiva de la 123 

Ordenanza de Constitución del Comité de Desarrollo Local de Guamote, Adscrita al Gobierno 124 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, actualmente en vigencia. 6. RECIBIR 125 

EN COMISIÓN A LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE EN TAXI CONVENCIONAL 126 

“CEBADASTAXI S.A.”  PARA LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEL PERMISO DE 127 

OPERACIÓN;  Delegado de la Compañía Cebadas Taxi; reciba un cordial saludo a nombre de 128 

quienes conformamos la Compañía Cebadas Taxi,  señor Alcalde Señores concejales; en calidad de 129 

coordinador de este grupo gracias por este recibimiento, hemos decidido impulsar esta compañía 130 

seguros de contar con el apoyo de ustedes se apruebe este proceso, Concejal Dr. José Sayay: es 131 
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muy importante generar trabajo para nuestras parroquias dar la oportunidad a propios cebadeños, 132 

con esto estamos dispuesto a apoyar; Delegado de la Compañía Cebadas Taxi; que quede bien 133 

claro  ante las autoridades, cuando nos reunimos para esta conformación, hubo personas que no 134 

confiaron, por esta razón hemos invitado a otros compañeros, hay dos compañeros de santa Cruz, y 135 

de esta forma se conforma esta compañía. Concejal Ángel Chuto;  que quede claro y analicen bien, 136 

estamos los señores concejales para apoyar para eso hemos llamado a todos, puntos que quisiera 137 

aclarar es que haya una socialización, y no solo se conforme por familiares. Concejal Segundo 138 

Guashpa; felicitarle de todo corazón a los compañeros  por favor den el mejor servicio, como 139 

Guamoteños tenemos que marcar la diferencia, Concejal Tec. Oswaldo Naula: felicitar a los 140 

compañeros de la compañía Cebadas taxi, como concejales ya tuvimos este conocimiento, como 141 

cebadeño  no puedo oponer, pero si quiero dejar ciertas sugerencias; dejo claro en cuanto a los 142 

compañeros de santa Cruz es verdad que son Guamoteños, pero en un futuro la gente nos vas a 143 

decir  tanto a mi como a usted señor coordinador, que no habría compañeros de cebadas, porque han 144 

conformado. Concejal Dr. José Sayay; sabemos  que el tramite está avanzado en ese sentido 145 

paulatinamente se designe los cupos. Tomando en cuenta a los propios de las localidades y 146 

parroquias del lugar donde se van a conformar estas compañías. Alcalde Delfín Quishpe; 147 

agradecerle este acercamiento queremos recomendar que brinden un servicio muy bueno siempre 148 

siendo humanos ante todo. Sabemos que no es fácil ser taxista, gracias por venir y gracias señores 149 

concejales por aceptar este pedido. Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0041-C-GADMCG-150 

2020,  RESUELVE: 1. Otorgar el permiso de operación de Compañía de Trasporte Intracantonal  151 

de taxis Convencional denominada “CEBADASTAXI S.A.” domiciliada en la Parroquia cebadas 152 

del cantón Guamote Provincia de Chimborazo, 2. La vigencia del presente Documento será de 10 153 

años conforme lo dispone el art. 75 del Reglamento a la ley Orgánica de Trasporte Terrestre, 154 

Transito y Seguridad Vial vigente. 3. El incremento o disminución de socios, cambio de unidades, 155 

la variación de servicio; y más actividades de Transito y Trasporte, solo podrá realizar la operadora, 156 

mediante resolución de la sub dirección de trasporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial del 157 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón Guamote, la que podrá ser ratificada o 158 

negada por la Agencia Nacional de Transito. 4. El sitio de estacionamiento que se otorga a la 159 

compañía de Trasporte Intracantonal de taxis Convencional “CEBADASTAXI S.A.” será en; las 160 

calles Abdón calderón y Sangay, frente al Sub Centro de Salud- Parroquia Cebadas, cantón 161 

Guamote,  Provincia de Chimborazo. 5. Por ningún motivo la operadora de transporte podrá abrir 162 

sucursales de su sitio de estacionamiento. 6. La mencionada operadora se someterá a las normas 163 

legales establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Trasporte 164 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento de Aplicación y Resoluciones Conexas en 165 

materia de Transito; 7. La Violación de las indicadas normas y Resoluciones o cualquier alteración 166 

que contraviniere a las normas contenidas en este permiso de operación, dará lugar que se revierta 167 

el mismo. 8. Los socios que forman parte de las operadoras legalmente constituidas y que cuenten 168 

con el Título Habilitante para la prestación del servicio de transporte terrestre público y comercial, 169 

no podrán dejar de formar parte de la misma por un período de cinco años contados a partir de la 170 

concesión del Título Habilitante, o a partir de su ingreso al mismo. 9.  Que, en caso de 171 

desvinculación del socio de la nómina de la operadora, el cupo que le correspondía será revertido al 172 

Estado.10. Comunicar esta resolución a la Agencia nacional de Transito, a los peticionarios y a las 173 

Autoridades Inherentes. 7. APROBAR EL PLAN DE Y PRESUPUESTO DE CONTINGENCIA, 174 

PREPARACIÓN Y RESPUESTA FRENDE AL COVID-19 POR LA ING. LILIBETH SALAZAR 175 
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SUB DIRECTORA DE SALUD OCUPACIONAL E ING. CRISTIAN DURAN SUB DIRECTOR 176 

DE SERVICIOS GENERALES DEL GADMCG. Ing. Gregorio Lema Director Financiero del 177 

GADMCG; señor alcalde señores concejales, buenos días,  para estos casos financieramente, en el 178 

programa 37 tenemos presupuesto de  grupos vulnerables, que tendríamos que pasar  la partida de 179 

53/08/21 gastos para situaciones de emergencia, financieramente estaría solucionado este caso,  otra 180 

cosa que quisiera solicitarles es que justifique técnicamente los materiales que se van a solicitar, de 181 

manera detallada, señores concejales, señor alcalde estaría solucionado en cuanto a recursos; DR. 182 

Gonzalo Fray procurador Sindico; señor alcalde es importante señalar que es un estado de 183 

emergencia y que es una compra por emergencia, el estado de emergencia solo puede declarar el 184 

presidente de la republica a nivel de estado, el señor alcalde tiene la potestad en base al art. 60 del 185 

COOTAD de declarar la emergencia cantonal, son cosas diferentes el estado de emergencia que 186 

solo el presidente de la republica puede dictar  y la emergencia cantonal que solo el alcalde pude 187 

declarar, dentro de esta emergencia el señor alcalde puede hacer uso de ciertos recursos y luego 188 

poner en conocimiento del concejo, pero eso luego es un poco complicado, porque nosotros 189 

queremos primero poner en conocimiento del concejo haber de que partida se va a tomar esos 190 

recursos, para que en lo posterior el señor alcalde así como los señores concejales no tengan ningún 191 

problema con los organismos de control esa es la esencia de esta sesión. Ing. Cristian Duran. 192 

Servicios Generales; según estudios realizados Wuhan China  que los casos iba subiendo 193 

exponencialmente lo que no tomaron en cuanta es que la enfermedad empezó mucho más antes 194 

desde enero exactamente, en nuestro caso si conocemos los casos oficiales pero en realidad no 195 

sabemos  lo que pasa ya que los casos reales sabemos que se multiplican por 17, lo que se 196 

recomendó es que se establezca un distanciamiento  y aislamiento total,  además las fumigaciones, y 197 

un estricto protocolo de limpieza, con estas acciones China logro controlar el virus, y eso es lo que 198 

pretendemos hacer en nuestro cantón pero para aquello necesitamos aceites sintéticos, fumigadoras 199 

de mochila. Etc., para inmediatamente empezar con las fumigaciones y demás acciones en pro de 200 

prevenir este contagio, el valor que se ha establecido es de 10.118 dólares Alcalde Delfín Quishpe; 201 

el valor está fijado en lo más mínimo, sabiendo que la ciudadanía va apoyar quedando en casa, sin 202 

embargo si quiero decir que se fije un poco más, Concejal Oswaldo Naula; nosotros somos 203 

responsables de las parroquias, necesitamos para las comunidades también, hemos visto que ya 204 

están agotadas las mascarillas, y demás materiales de desinfección. Concejal Dr. José Sayay; no se 205 

quien informaría que el municipio ha estado dando mascarillas, rogamos que no haya 206 

desinformación, más bien para las comunidades deberíamos compras estos implementos, Ing. 207 

Lilibeth Salazar Sub directora de Servicios Generales; se cuenta alrededor de 3000 mascarillas 208 

en el municipio, además dos fumigadoras, las fumigadoras tipo mochilas van a servir para fumigar 209 

plazas mercados, y de más implementos de seguridad, para las desinfecciones se va a tomar amonio 210 

cuaternario, gantes de nitrilo, para las personas que van a fumigar, las fumigaciones va ser 211 

simultaneas, así tratar de llegar a las áreas que se necesiten, en puntos estratégicos se va poner 212 

espacios de desinfección,  Concejal Oswaldo Naula; ojala podamos aprobar un poco más de 213 

presupuesto pero queremos se ejecute inmediatamente, y que haya una coordinación con la 214 

comisión de salud y la mesa de salud del GADMCG, además solicito que no demos falsas 215 

expectativas a  nuestro cantón porque si decimos que estamos dotando de materiales todos van a 216 

llegar. Vicealcalde Manuel Puculpala; señores tenemos que solidarizarnos donde hay gente 217 

afectada, por favor ya se ejecute. Concejal Segundo Guashpa; debemos ser conscientes esto ya debe 218 

estar en ejecución, la gente que va a sacar la cara por Guamote debe estar bien cubierto, señor 219 
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alcalde, presidente de salud, que ya se ejecute y cuidemos la salud de los Guamoteños que se gaste 220 

lo que sea necesario, Concejal Dr. José Sayay; nos dice que tiene 3000 mascarillas eso  no va 221 

avanzar para nada por lo menos se tiene que adquirir 20.000 mascarillas.  Por unanimidad, 222 

Mediante Resolución Nro. 0043-C-GADMCG-2020,  RESUELVE: 1. Aprobar el plan y 223 

presupuesto referencial de contingencia,  preparación y respuesta frente al COVID-19 224 

presentada por la Dirección Administrativa del GADMCG.  2. Autorizar a la Dirección 225 

Financiera del GADMCG, realice el traspaso de presupuesto del programa 37 de grupos 226 

vulnerables a la partida  53-08-21 de gastos para situaciones de emergencia, con la 227 

finalidad de realizar las adquisiciones necesarias para enfrentar esta pandemia. 3. Una vez 228 

terminada la emergencia nacional el señor Alcalde Informara a Concejo Municipal sobre 229 

las adquisiciones y el presupuesto ejecutado frente al Covid-19. 4. El Concejo Municipal 230 

Recomienda al señor alcalde Delfín Quishpe Apugllon declare Situación de Emergencia 231 

por el Covid-19 en todo el Cantón Guamote.  Al amparado del art. 57 y 60 del Código 232 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. (COOTAD) 8. 233 

DECLARAR EN SESIÓN PERMANENTE EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 234 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE MIENTRAS DURE LA 235 

EMERGENCIA NACIONAL.  Dr. Gonzalo Fray: es buena la sugerencia señor alcalde que se 236 

declare sesión permanente y por consiguiente de extiende los salvoconductos  a los señores 237 

concejales, servidores y demás empleados. Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0042-C-238 

GADMCG-2020,  RESUELVE: Declarar en Sesión Permanente el Concejo del Gobierno 239 

Autónomo Descentralizado del Catón Guamote Mientras dure la Emergencia.  7.  LECTURA DE 240 

COMUNICACIONES 8. ASUNTOS VARIOS 9. CLAUSURA. Sin más que tratar el Señor 241 

Alcalde  Delfín Quishpe deja clausurado la sesión Ordinaria siendo las 13h00  Horas 43  Minutos. 242 

 243 
 244 
 245 
Abg. Marlene Maribel Caín Ortiz  246 

SECRETARIA DE CONCEJO GADMCG  247 

 248 
 249 

Sr. Delfín Quishpe  250 

ALCALDE DEL GADMCG  251 


